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Sumilla:  “(…) corresponde amparar la pretensión del Impugnante 
y, por su efecto, disponer la no admisión de la oferta del 
Adjudicatario, por haber vulnerado los principios de 
presunción de veracidad e integridad.” 

 
Lima, 14 de noviembre de 2022 

 
VISTO en sesión del 14 de noviembre de 2022, de la Sexta Sala del Tribunal de 

Contrataciones del Estado, el Expediente N° 07340-2022-TCE, sobre el recurso de 
apelación interpuesto por la empresa Inatec S.A.C., para la ejecución de la obra: 
"Mejoramiento del servicio de transitabilidad peatonal y vehicular en la 8va cuadra de 
la calle Ayacucho del distrito de Caravelí, provincia de Caravelí, y departamento de 
Arequipa - CUI N° 2520485”, atendiendo a los siguientes: 
 
I. ANTECEDENTES: 
 
1. Según obra en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE), el 15 

de septiembre de 2022, la Municipalidad Provincial de Caravelí, en adelante la 
Entidad, convocó la Adjudicación Simplificada Nº AS-7-2022-MPC - Primera 
Convocatoria, para la ejecución de la obra: "Mejoramiento del servicio de 
transitabilidad peatonal y vehicular en la 8va cuadra de la calle Ayacucho del 
distrito de Caravelí, provincia de Caravelí, y departamento de Arequipa - CUI N° 
2520485”, con un valor referencial de S/ 939,299.82 (novecientos treinta y nueve 
mil doscientos noventa y nueve con 82/100 soles), en adelante el procedimiento 
de selección. 
 
Dicho procedimiento de selección fue convocado bajo la vigencia del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 082-2019-EF, en adelante la Ley; y, su Reglamento aprobado 
por el Decreto Supremo N° 344-2018-EF, modificado por los Decretos Supremos 
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Nos 377-2019-EF1, 168-2020-EF2, 250-2020-EF3 y 162-2021-EF4, en adelante el 
Reglamento. 
 
El 26 de septiembre de 2022 se llevó a cabo la presentación de ofertas 
(electrónica) y el 28 de septiembre de 2022 se notificó, a través del SEACE, el 
otorgamiento de la buena pro a favor del postor Mega Constructora E.I.R.L., en lo 
sucesivo el Adjudicatario, por el monto de S/ 845,369.84 (ochocientos cuarenta y 
cinco mil trescientos sesenta y nueve con 84/100 soles), en mérito a los siguientes 
resultados: 

 

POSTOR ADMISIÓN 
PUNTAJE 

TOTAL 

ORDEN DE 

PRELACIÓN 
RESULTADO 

Mejesa S.R.L. No 

Admitida 
   

Mega 

Constructora 

E.I.R.L. 
Admitida 105 Puntos 1 

Calificado – 

Adjudicado 

Inatec S.A.C. Admitida 105 Puntos 2 Calificado 

Bejarano 

Sanchez 

Augusto Hilario 
Admitida 95 Puntos 3 Calificado 

 
2. Mediante Escrito N° 01, subsanado con Escrito N° 02, presentados el 5 y 6 de 

octubre de 2022, respectivamente, ante la Mesa de Partes Digital del Tribunal de 
Contrataciones del Estado, en lo sucesivo el Tribunal, la empresa Inatec S.A.C., en 
adelante el Impugnante, interpuso recurso de apelación contra el otorgamiento 
de la buena pro efectuada al Adjudicatario del procedimiento de selección. 

                                                           

1  Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 14 de diciembre de 2019, vigente a partir del 15 del mismo mes y año. 
2  Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 30 de junio de 2020, vigente a partir del 1 de julio del mismo año. 
3  Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 4 de setiembre de 2020, vigente a partir del 5 del mismo mes y año. 
4  Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 26 de junio de 2021, vigente a partir del 12 de julio del mismo año. 
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Para dicho efecto, el Impugnante expuso los siguientes motivos:    

 
Sobre la no admisión de la oferta del Adjudicatario: 

 
i. Precisa que, en el literal b) del numeral 2.2.1.1 del capítulo II de la sección 

específica de las bases integradas, se solicitó como requisito para la 
admisión de la oferta, acreditar la representación de quien suscribe la oferta, 
conforme a lo siguiente: 
 

 
 
 

ii. Al respecto, indica que, de la revisión a la oferta del Adjudicatario, en sus 
folios 49, 50 y 51, obra el certificado de vigencia de poder de su 
representante legal, el cual figura como expedido el 29 de agosto de 2022, 
en mérito a la Solicitud N° 2022-5174167, supuestamente efectuada en esa 
misma fecha de expedición, como se visualiza: 
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(…) 

 
 

iii. Indica que, el certificado de vigencia contiene dos mecanismos para 
comprobar su veracidad, los cuales son: i) el código de verificación; y, ii) el 
código QR+. En ese sentido, señala que, de la revisión al código de 
verificación, obtuvo el siguiente resultado: 
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iv. Por otro lado, precisa que, de la revisión al código QR+, se encontró como 
resultado un certificado de vigencia distinto al presentado por el 
Adjudicatario, como se visualiza a continuación: 
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v. Señala que, el certificado de vigencia que se encuentra en la oferta del 
Adjudicatario, indica que se solicitó y expidió el 29 de agosto de 2022; 
mientras que, en el certificado obtenido por el código de verificación y el 
QR+, indica como fecha de solicitud y expedición el 25 de agosto de 2022. 
 

vi. Concluye que, el certificado de vigencia de poder fue adulterado; asimismo, 
precisa que no puede tenerse como válido para acreditar el requisito de 
admisión contemplado en el literal b) del numeral 2.2.1.1 del capítulo II de 
la sección específica de las bases integradas.  
 

vii. En ese sentido, solicita tener como no admitida la oferta del Adjudicatario; 
y, revocar la buena pro, luego de ello, otorgarla a su representada. 

 
3. Por decreto del 11 de octubre de 2022, se admitió a trámite el recurso de 

apelación presentado en el marco del procedimiento de selección, y se corrió 
traslado a la Entidad, a fin de que cumpliera, entre otros aspectos, con registrar 
en el SEACE el informe técnico legal, en el que indique su posición respecto de los 
hechos materia de controversia, en el plazo de tres (3) días hábiles. 
 
El 13 de octubre de 2022 se notificó, mediante el SEACE, el recurso de apelación 
interpuesto, a efectos que, de ser el caso, los postores distintos al Impugnante que 
pudieran verse afectados con la resolución lo absuelvan. 
 
Finalmente, se dejó a consideración de la Sala la solicitud de uso de la palabra del 
Impugnante y se remitió a la Oficina de Administración y Finanzas el Comprobante 
del Depósito en Efectivo Cta. Cte. N° 363500070, expedido por el Banco de la 
Nación, el cual fue presentado por el Impugnante en calidad de garantía.  
 

4. Con fecha 18 de octubre de 2022, la Entidad registró, en el SEACE, el Informe Nº 
1293-2022-ULyCP-MPC/RSL y el Informe Legal Nº 343-2022-OAJ-MPC, mediante 
los cuales indicó: 
 
i. Como parte de sus antecedentes puso en evidencia que respecto del 

procedimiento de selección se interpuso el recurso de apelación por parte 
del Impugnante, recaído en el Exp. 07340-2022. 
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En cuanto a los cuestionamientos a la oferta del Adjudicatario: 
 
ii. Señala que en el numeral 7.1 del artículo IV del Título Preliminar y el artículo 

49 del Texto Único Ordenado de la Ley de Procedimiento Administrativo 
General, establecen lo referido al principio de presunción de veracidad, y 
señalan además que, las Entidades deben tomar como ciertas las 
declaraciones y documentos presentados; sin embargo, dicha presunción 
admite prueba en contrario. 
 

iii. Añade que, el numeral 64.6 del Reglamento, establece que: “consentido el 
otorgamiento de la buena pro, el órgano encargado de las contrataciones o 
al órgano de la Entidad al que se le haya asignado tal función realiza la 
verificación de la oferta presentada por el postor ganador de la buena pro”. 
De acuerdo a ello, en el marco del presente procedimiento, la Entidad no 
consintió la buena pro, es por ello que no efectuó la fiscalización posterior a 
la oferta del Adjudicatario. 

 
5. Mediante decreto de fecha 20 de octubre de 2022, se verificó que la Entidad 

registró el Informe Nº 1293-2022-ULyCP-MPC/RSL y el Informe Legal Nº 343-2022-
OAJ-MPC, en atención a la solicitud efectuada con decreto notificado el 13 de 
octubre de 2022, a través de su publicación en el SEACE. En ese sentido, se remitió 
el expediente a la Sexta Sala del Tribunal, para que evalúe la información que obra 
en el mismo y, de ser el caso, dentro del término de cinco (5) días hábiles lo declare 
listo para resolver. 
 

6. Por decreto del 21 de octubre de 2022, se programó audiencia pública para el 27 
del mismo mes y año. 
 

7. Mediante Escrito N° 01, presentado el 24 de octubre de 2022 en la Mesa de Partes 
Digital del Tribunal, la señora Adonai Moya Cruz hace de conocimiento del Tribunal 
que el procedimiento de selección, materia del recurso de apelación, adolece de 
vicios de nulidad, por lo que solicita la nulidad de oficio del referido 
procedimiento, y se retrotraiga hasta su convocatoria.  
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8. Según Escrito N° 03 recibido el 24 de octubre de 2022, en la Mesa de Partes Digital 
del Tribunal, el Impugnante solicitó el uso de la palabra y acreditó a su 
representante para que realice su respectivo informe oral en la audiencia pública 
virtual programada por la sala. 

 
9. A través del Escrito N° 1, recibido el 25 de octubre de 2022, en la Mesa de Partes 

Digital del Tribunal, la Entidad acreditó a su representante para que realice su 
respectivo informe oral en la audiencia pública virtual programada por la Sala. 

 
10. El 27 de octubre de 2022, se desarrolló la audiencia pública programada con la 

participación del Impugnante y la Entidad.  
 

11. Con decreto de fecha 27 de octubre de 2022, la Sexta Sala del Tribunal solicitó la 
siguiente información adicional; para tal efecto otorgó el plazo de cinco (5) días 
hábiles: 

 
A LA ZONA REGISTRAL N° XII SEDE AREQUIPA - OFICINA REGISTRAL DE LA 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS: 
  
1.        Sírvase informar, de manera expresa y concreta, si emitió o no el Certificado de 

Vigencia con código de verificación: 97927244 y solicitud N° 2022 - 5174167 (de 
fecha 29/08/2022 10:52:10); y si es que su contenido coincide con el documento 
que obra en sus archivos, de ser el caso. (Se adjunta documento). 

(…) 
 
A LA SEÑORA LUZ GRACIELA PACHECO VERA: 
  
2.        Sírvase informar, de manera expresa y concreta, si verificó y expidió o no el 

Certificado de Vigencia con código de verificación: 97927244 y solicitud N° 2022 - 
5174167 (de fecha 29/08/2022 10:52:10), a las 15:08.28 horas del 29 de agosto de 
2022; y si es que su contenido coincide con el documento que obra en sus archivos. 
(Se adjunta documento). 

(…) 

 
12. Según Escrito N° 04 presentado el 3 de noviembre de 2022 ante la Mesa de Partes 

Digital del Tribunal, el Impugnante presentó alegatos adicionales a efectos que 
sean considerados por la Sala al momento de resolver. 
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13. Con decreto del 7 de noviembre de 2022, se declaró el expediente listo para 
resolver. 

 
II. FUNDAMENTACIÓN: 

 
1. Es materia del presente análisis, el recurso de apelación interpuesto por el 

Impugnante, en el marco del procedimiento de selección, convocado bajo la 
vigencia de la Ley y su Reglamento, normas aplicables a la resolución del presente 
caso. 
 

III. PROCEDENCIA DEL RECURSO: 
 

2. El artículo 41 de la Ley establece que las discrepancias que surjan entre la Entidad 
y los participantes o postores en un procedimiento de selección y las que surjan 
en los procedimientos para implementar o mantener Catálogos Electrónicos de 
Acuerdo Marco, sólo pueden dar lugar a la interposición del recurso de apelación. 
A través de dicho recurso se pueden impugnar los actos dictados durante el 
desarrollo del procedimiento hasta antes del perfeccionamiento del contrato, 
conforme a lo que establezca el Reglamento.  
 
Con relación a ello, es necesario tener presente que los medios impugnatorios en 
sede administrativa se encuentran sujetos a determinados controles de carácter 
formal y sustancial, los cuales se establecen a efectos de determinar la 
admisibilidad y procedencia de un recurso, respectivamente; en el caso de la 
procedencia, se evalúa la concurrencia de determinados requisitos que otorgan 
legitimidad y validez a la pretensión planteada a través del recurso, es decir en la 
procedencia inicia el análisis sustancial puesto que se hace una confrontación 
entre determinados aspectos de la pretensión invocada y los supuestos 
establecidos en la normativa para que dicha pretensión sea evaluada por el órgano 
resolutor. 
 
En ese sentido, a efectos de verificar la procedencia del recurso de apelación, es 
pertinente remitirnos a las causales de improcedencia previstas en el artículo 123 
del Reglamento, a fin de determinar si el presente recurso es procedente o, por el 
contrario, se encuentra inmerso en alguna de las referidas causales.  



  

 

 

 

 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nº 03881-2022-TCE-S6  
  

Página 10 de 30 

 

 
a) La Entidad o el Tribunal, según corresponda, carezca de competencia para 

resolverlo.  
 

3. El artículo 117 del Reglamento delimita la competencia para conocer el recurso de 
apelación, estableciendo que es conocido y resuelto por el Tribunal cuando se 
trate de procedimientos de selección cuyo valor estimado o valor referencial sea 
superior a cincuenta (50) UIT5 y cuando se trate de procedimientos para 
implementar o extender Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. También 
dispone que, en los procedimientos de selección según relación de ítems, incluso 
los derivados de uno desierto, el valor estimado o referencial total del 
procedimiento original determina ante quién se presenta el recurso de apelación. 
 
Bajo tal premisa normativa, dado que en el presente caso el recurso de apelación 
ha sido interpuesto en el marco de una adjudicación simplificada, cuyo valor 
referencial es de S/ 939,299.82 (novecientos treinta y nueve mil doscientos 
noventa y nueve con 82/100 soles), resulta que dicho monto es superior a 50 UIT, 
por lo que este Tribunal es competente para conocerlo. 

 
b) Sea interpuesto contra alguno de los actos que no son impugnables. 

 
4. El artículo 118 del Reglamento ha establecido taxativamente los actos que no son 

impugnables, tales como: i) las actuaciones materiales relativas a la planificación 
de las contrataciones, ii) las actuaciones preparatorias de la Entidad convocante, 
destinadas a organizar la realización de procedimientos de selección, iii) los 
documentos del procedimiento de selección y/o su integración, iv) las actuaciones 
materiales referidas al registro de participantes, y v) las contrataciones directas. 
 
En el caso concreto, no se aprecia que el Impugnante haya cuestionado alguno de 
los actos antes mencionados, pues interpuso recurso de apelación contra el 
otorgamiento de la buena pro. 
 

                                                           

5           Unidad Impositiva Tributaria. 
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c) Sea interpuesto fuera del plazo.  
 

5. El artículo 119 del precitado Reglamento establece que la apelación contra el 
otorgamiento de la buena pro o contra los actos dictados con anterioridad a ella 
debe interponerse dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes de haberse 
notificado el otorgamiento de la buena pro, mientras que en el caso de 
Adjudicaciones Simplificadas, Selección de Consultores Individuales y 
Comparación de Precios, el plazo es de cinco (5) días hábiles, siendo los plazos 
indicados aplicables a todo recurso de apelación.  
 
Teniendo ello en cuenta, considerando que el presente caso está referido a una 
adjudicación simplificada y que el otorgamiento de la buena pro fue notificado, a 
través del SEACE, el 28 de septiembre de 2022, el Impugnante tenía hasta el 5 de 
octubre de 2022 para presentar su recurso de apelación ante el Tribunal. 
 
Siendo así, de la revisión del expediente, se aprecia que el recurso de apelación 
fue interpuesto mediante el Escrito N° 1 que el Impugnante presentó el 5 de 
octubre de 2022 (subsanado el 6 de octubre de 2022) en la Mesa de Partes del 
Tribunal, esto es, en el plazo legal. 

 
d) El que suscriba el recurso no sea el Impugnante o su representante.  
 
6. De la revisión del recurso de apelación interpuesto, se aprecia que éste aparece 

suscrito por el representante legal del Impugnante, esto es, por su gerente 
general, la señora Nancy Mendoza Giraldez, conforme a lo señalado en el 
certificado de vigencia de poder que obra en el expediente.  
 

e) El Impugnante se encuentre impedido para participar en los procedimientos de 
selección y/o contratar con el Estado, conforme al artículo 11 de la Ley. 

 
7. De los actuados que obran en el expediente administrativo, no se advierte ningún 

elemento a partir del cual puede inferirse y determinarse que el Impugnante se 
encuentre impedido de participar en el procedimiento de selección y contratar 
con el Estado.  
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f) El Impugnante se encuentre incapacitado legalmente para ejercer actos civiles.  
 

8. De los actuados que obran en el expediente administrativo, a la fecha, no se 
advierte ningún elemento a partir del cual puede evidenciarse que el Impugnante 
se encuentra incapacitado legalmente para ejercer actos civiles. 

 
g) El impugnante carezca de interés para obrar o de legitimidad procesal para 

impugnar el acto objeto de cuestionamiento.  
 
9. El Impugnante cuenta con interés para obrar y legitimidad procesal para impugnar 

el otorgamiento de la buena pro al Adjudicatario, toda vez que mantiene su 
condición de postor hábil y ocupó el segundo lugar en el orden de prelación.  

 
h) Sea interpuesto por el postor ganador. 

 
10. En el caso concreto, el Impugnante no fue el ganador de la buena pro; ocupó el 

segundo lugar en el orden de prelación.  
 

i) No exista conexión lógica entre los hechos expuestos en el recurso y el petitorio del 
mismo. 

 
11. Cabe indicar que, a través de su recurso de apelación, el Impugnante ha solicitado 

que se revoque y/o se deje sin efecto el otorgamiento de la buena pro al 
Adjudicatario, se le otorgue la buena pro del procedimiento de selección, y, de ser 
el caso, se disponga abrir expediente administrativo sancionador contra el 
Adjudicatario; petitorio que guarda conexión lógica con los hechos expuestos en 
el recurso.  
 

12. Por lo tanto, atendiendo las consideraciones expuestas, no se advierte la 
concurrencia de alguna de las causales de improcedencia previstas en el artículo 
123 del Reglamento; por lo que corresponde emitir pronunciamiento sobre los 
asuntos de fondo propuestos.  
 

IV. PRETENSIONES: 
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13. De la revisión del recurso de apelación se advierte que el Impugnante solicitó a 
este Tribunal lo siguiente: 

 

 Se revoque y/o se deje sin efecto el otorgamiento de la buena pro al 
Adjudicatario.  

 Se le otorgue la buena pro del procedimiento de selección.  
 

V. FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS: 
 

14. Habiéndose verificado la procedencia del recurso presentado y el petitorio 
señalado de forma precedente, corresponde efectuar el análisis de fondo, para lo 
cual cabe fijar los puntos controvertidos que deben desarrollarse. En ese sentido, 
es preciso tener en consideración lo establecido en el literal b) del numeral 126.1 
del artículo 126 del Reglamento, en virtud del cual “las partes formulan sus 
pretensiones y ofrecen los medios probatorios en el escrito que contiene el recurso 
de apelación o al absolver traslado, según corresponda, presentados dentro del 
plazo previsto. La determinación de puntos controvertidos se sujeta a lo expuesto 
por las partes en dichos escritos, sin perjuicio de la presentación de pruebas y 
documentos adicionales que coadyuven a la resolución de dicho procedimiento”. 
 

15. Asimismo, debe considerarse el literal a) del numeral 126.1 del artículo 126 del 
Reglamento, en virtud del cual “al admitir el recurso, el Tribunal notifica a través 
del SEACE el recurso de apelación y sus anexos, a efectos que, dentro de un plazo 
no mayor de tres (3) días hábiles, el postor o postores distintos al impugnante que 
pudieran verse afectados con la resolución del Tribunal absuelvan el traslado del 
recurso”. 
 

16. Dicha disposición resulta concordante con lo dispuesto en el literal b) del artículo 
127 del Reglamento, en virtud del cual la resolución expedida por el Tribunal que 
se pronuncie sobre el recurso de apelación debe contener, entre otra información, 
"la determinación de los puntos controvertidos definidos según los hechos 
alegados por el impugnante en su recurso y por los demás intervinientes en el 
procedimiento de impugnación al absolver oportunamente el traslado del recurso 
de apelación". 
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Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el numeral 126.2 del artículo 
126 del Reglamento, “todos los actos que emita el Tribunal en el trámite del 
recurso de apelación se notifican a las partes a través del SEACE o del Sistema 
Informático del Tribunal”. 
 

17. En este punto, cabe señalar que el recurso de apelación fue notificado a la Entidad, 
y a los demás postores, el 13 de octubre de 2022, a través del SEACE, razón por la 
cual los postores con interés legítimo que pudieran verse afectados con la decisión 
del Tribunal tenían hasta el 18 de octubre de 2022 para absolverlo. 
 

18. Al respecto, en el caso concreto, de la revisión del expediente administrativo, se 
aprecia que ningún postor con interés legítimo en el resultado del presente 
procedimiento recursivo, distinto al Impugnante, absolvió el traslado al 
procedimiento recursivo. 

 

14. Sobre ello, es pertinente indicar que, en el expediente administrativo obra el 
Escrito N° 01, presentado por la señora Adonai Moya Cruz, el 24 de octubre de 
2022, en el cual señala que en las bases integradas del procedimiento de selección 
existirían presuntos vicios que, en su opinión, podrían acarrear la nulidad del 
referido procedimiento. De la revisión del citado escrito se observa que cuestiona 
una posible omisión y/o contradicción de información en relación a los requisitos 
de calificación.  
 
Ahora bien, este Tribunal verificó que la señora Moya no presentó oferta en el 
presente procedimiento de selección y menos aún se inscribió como participante, 
esto es, no se conoce cuál sería la afectación que ocasionaría, según sus propias 
palabras, la posible “falta de claridad de las Bases”, pues solo señala que “(…) el 
vicio detectado resulta confuso para el resto de postores que podrían haber 
participado en el proceso de selección”. Esto es, la señora Moya presenta un 
escrito sin sustentar su interés para obrar en el presente proceso de impugnación 
o en el procedimiento de selección. 
 
Siendo así, en el caso concreto, se concluye que la mencionada señora, quien no 
cuenta con la condición de participante o postor en el marco del procedimiento 
de selección, no es titular de algún derecho que pueda ser afectado con la decisión 
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que el Tribunal adopte con la resolución del presente caso o menos aún con los 
actos que corresponda ejecutar la Entidad a fin de cumplir la resolución a ser 
emitida. Por lo tanto, este Tribunal no puede determinar puntos controvertidos 
sobre lo expuesto por la citada persona. 
 
No obstante lo expuesto, es conveniente indicar que, la exigencia de contar con 
determinada especialidad como consultor de obras no es aplicable al presente 
proceso de contratación, pues el objeto de contratación es uno de ejecución de 
obras; por otro lado, la exigencia de que la experiencia a ser acreditada por los 
postores cuente con determinadas condiciones, tal como ha sido indicada en las 
especificaciones técnicas y que no habría sido incorporada en los requisitos de 
calificación, no afecta el referido requisito de calificación, pues éstos deben estar 
acorde a las bases estándar aprobadas por el OSCE.  
 
En consecuencia, los puntos controvertidos se fijarán únicamente en virtud de lo 
expuesto en el recurso de apelación interpuesto en el plazo legal. Por lo tanto, los 
puntos controvertidos a esclarecer son los siguientes: 
 
i. Determinar si el Adjudicatario cumplió el requisito de admisión 

“acreditación de la representación de quien suscribe la oferta” y si es que 
corresponde revocar el otorgamiento de la buena pro.  
 

ii. Determinar si corresponde la adjudicación de la buena pro a la oferta del 
Impugnante. 

 
VI. ANALISIS DE LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS: 
 
Consideraciones previas: 

 
19. Como marco referencial, es preciso tener en cuenta que el análisis que efectúe 

este Tribunal debe tener como regla que la finalidad de la normativa de 
contrataciones públicas no es otra que las Entidades adquieran bienes, servicios y 
obras, maximizando el valor de los recursos públicos que se invierten bajo el 
enfoque de gestión por resultados, de tal manera que éstas se efectúen en forma 
oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y calidad, a través del 
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cumplimiento de los principios regulados en la Ley.  
 
20. Debe destacarse que el procedimiento administrativo se rige por principios, que 

constituyen elementos que el legislador ha considerado básicos, por un lado, para 
encausar y delimitar la actuación de la Administración y de los administrados en 
todo procedimiento y, por el otro, para controlar la discrecionalidad de la 
Administración en la interpretación de las normas aplicables, en la integración 
jurídica para resolver aquellos aspectos no regulados, así como para desarrollar 
las regulaciones administrativas complementarias. Abonan en este sentido, entre 
otros, los principios de eficacia y eficiencia, transparencia, igualdad de trato, 
recogidos en el artículo 2 de la Ley.  
 

21. Así, cabe mencionar que, en atención al principio de transparencia, las Entidades 
deben proporcionar información clara y coherente con el fin que el proceso de 
contratación sea comprendido por los proveedores garantizando la libertad de 
concurrencia, y se desarrolle bajo condiciones de igualdad de trato, objetividad e 
imparcialidad; este principio respeta las excepciones establecidas en el 
ordenamiento jurídico. Mientras que, en virtud del principio de libertad de 
concurrencia, las Entidades deben promover el libre acceso y participación de 
proveedores en los procesos de contratación que realicen, evitando exigencias y 
formalidades costosas e innecesarias; así como el principio de competencia, 
conforme al cual los procesos de contratación deben incluir disposiciones que 
permitan establecer condiciones de competencia efectiva y obtener la oferta más 
ventajosa para satisfacer el interés público que subyace a la contratación. 
 

22. También es oportuno señalar que las bases integradas constituyen las reglas del 
procedimiento de selección y es en función de ellas que debe efectuarse la 
admisión, evaluación y calificación de las ofertas, quedando tanto las Entidades 
como los postores sujetos a sus disposiciones.  
 
A partir de lo expuesto, tenemos que las bases de un procedimiento de selección 
deben poseer la información básica requerida en la normativa de contrataciones 
del Estado, entre ella los requisitos de admisión, factores de evaluación y 
requisitos de calificación, con la finalidad que la Entidad pueda elegir la mejor 
oferta sobre la base de criterios y calificaciones objetivas, sustentadas y accesibles 
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a los postores, que redunden en una oferta de calidad y al mejor costo para el 
Estado, constituyendo un parámetro objetivo, claro, fijo y predecible de actuación 
de la autoridad administrativa, que tiene como objetivo evitar conductas 
revestidas de subjetividad que puedan ulteriormente desembocar en situaciones 
arbitrarias, asegurando con ello un marco de seguridad jurídica. 
 
Es preciso recordar que las exigencias de orden formal y sustancial que la 
normativa prevea o cuya aplicación surja a partir de su interpretación, deben 
obedecer a la necesidad de asegurar el escenario más idóneo en el que, dentro de 
un contexto de libre competencia, se equilibre el óptimo uso de los recursos 
públicos y se garantice el pleno ejercicio del derecho de las personas naturales y 
jurídicas para participar como proveedores del Estado. 

 
23. Ahora bien, según lo establecido en el artículo 16 de la Ley, el área usuaria debe 

requerir los bienes, servicios u obras a contratar, siendo responsable de formular 
las especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico, 
respectivamente, así como los requisitos de calificación; además de justificar la 
finalidad pública de la contratación. Asimismo, los bienes, servicios u obras que se 
requieran deben estar orientados al cumplimiento de las funciones de la Entidad, 
y las especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico deben 
formularse de forma objetiva y precisa, proporcionando acceso en condiciones de 
igualdad al proceso de contratación, sin la creación de obstáculos ni 
direccionamiento que perjudiquen la competencia en el mismo.  
 

24. En concordancia con lo señalado, el numeral 73.2 del artículo 73 del Reglamento 
establece que, “para la admisión de las ofertas, el comité de selección verifica la 
presentación de los documentos requeridos en los literales a), b), c), e) y f) del 
artículo 52 y determina si las ofertas responden a las características y/o requisitos 
funcionales y condiciones de las especificaciones técnicas especificadas en las 
bases. De no cumplir con lo requerido, la oferta se considera no admitida”.  
 
Adicionalmente, el numeral 75.1 del artículo 75 del Reglamento señala que, luego 
de culminada la evaluación, el comité de selección califica a los postores que 
obtuvieron el primer y segundo lugar, según el orden de prelación, verificando que 
cumplan con los requisitos de calificación especificados en las bases. La oferta del 
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postor que no cumpla con dichos requisitos es descalificada. El numeral 75.2 del 
mismo artículo dispone que si alguno de los dos (2) postores no cumple con los 
requisitos de calificación, el comité de selección verifica los requisitos de 
calificación de los postores admitidos, según el orden de prelación obtenido en la 
evaluación, hasta identificar dos (2) postores que cumplan con ellos; salvo que, de 
la revisión de las ofertas, solo se pueda identificar una (1) que cumpla con tales 
requisitos. 
 

25. De las disposiciones glosadas, se desprende que, de manera previa a la evaluación 
de las ofertas, debe determinarse el cumplimiento de las características y/o 
requisitos funcionales y condiciones de las especificaciones técnicas, cuya función 
es asegurar a la Entidad que la propuesta del postor garantiza estándares mínimos 
de idoneidad para proveer o ejecutar adecuadamente el bien o servicio objeto de 
la contratación, habilitando con ello las propuestas que ingresarán en 
competencia y a las que se aplicarán los factores de evaluación para, finalmente, 
adjudicar la buena pro, a la mejor oferta de la evaluación que cumpla con los 
requisitos de calificación.  
 
Tanto la Entidad como los postores están obligados a cumplir con lo establecido 
en las bases integradas; tal es así que la Entidad tiene el deber de evaluar las 
propuestas conforme a las especificaciones técnicas y criterios objetivos de 
evaluación detallados en ellas, mientras que los postores que aspiran a obtener 
un resultado favorable en el procedimiento deben presentar la documentación 
que estas exigen. 

 
26. En tal sentido, tomando como premisa los lineamientos antes indicados, este 

Tribunal se avocará al análisis de los puntos controvertidos fijados.  
 
PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si el Adjudicatario cumplió el requisito 
de admisión “acreditación de la representación de quien suscribe la oferta” y si es que 
corresponde revocar el otorgamiento de la buena pro.  
 
27. El Impugnante en su escrito de apelación indicó que el “Certificado de Vigencia de 

Poder” de fecha 29 de agosto de 2022, emitido por la Zona Registral N° XII Sede 
Arequipa - Oficina Registral de la Superintendencia Nacional de los Registros 
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Públicos, presentado por el Adjudicatario en su oferta (en adelante, el Certificado 
cuestionado) es un documento adulterado. 
 
Señala que, al comprobar su autenticidad, a través de la plataforma de SUNARP, 
verificó que su contenido fue adulterado, con lo cual, concluye que el 
Adjudicatario vulneró el principio de presunción de veracidad. 

 
28. Luego de conocer los argumentos del recurso de apelación, a través del Informe 

Nº 1293-2022-ULyCP-MPC/RSL y el Informe Legal Nº 343-2022-OAJ-MPC, la 
Entidad señaló que en virtud al principio de presunción de veracidad las Entidades 
toman como verdaderas, las declaraciones y documentos presentados; sin 
embargo, argumenta que dicha presunción admite prueba en contrario.  
 
Añadió que, conforme al numeral 64.6 del Reglamento, una vez consentido el 
otorgamiento de la buena pro, la Entidad procedería a efectuar la fiscalización 
posterior a la oferta del Adjudicatario, pero no se efectuó, debido a que el 
Impugnante interpuso recurso de apelación. 
  

29. El Adjudicatario no se ha pronunciado sobre los cuestionamientos formulados por 
el Impugnante. 
 

30. Teniendo en cuenta los argumentos expuestos por el Impugnante y la posición de 
la Entidad, corresponde a esta Sala analizar si el Adjudicatario vulneró el principio 
de presunción de veracidad al presentar documentos falsos o adulterados en su 
oferta. 

 
31. En ese sentido, se aprecia que, para acreditar el literal b) del numeral 2.2.1.1 del 

capítulo II de la sección específica de las bases integradas del procedimiento de 
selección, el Adjudicatario presentó el Certificado de Vigencia del 29 de agosto de 
2022, obrante a folios N° 49, 50 y 51, cuyo contenido es el siguiente: 
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“(…) 

 
 

32. Al respecto, de la lectura del contenido del referido certificado, se advierte que 
fue solicitado y expedido el 29 de agosto de 2022. Para una mejor visualización de 
lo indicado, a continuación, se realiza un cuadro comparativo con la reproducción 
de los extractos pertinentes de aquel:  
 

N° Fecha de Solicitud/Expedición Detalle: 

01 
Fecha de solicitud: 

29/08/2022 [10:52:10] 

 

 
 

02 
Fecha de expedición: 

29/08/2022 [15:08:28] 

 

 
 

 
33. Ahora bien, considerando el cuestionamiento formulado por el Impugnante en 

torno a la veracidad del citado certificado, es que, mediante decreto de fecha 27 
de octubre de 2022, se solicitó a la Zona Registral N° XII Sede Arequipa - Oficina 
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Registral de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos y a la Abogada 
Certificadora Luz Graciela Pacheco Vera, en calidad de emisor y suscriptor, 
respectivamente, absolver el requerimiento de información bajo los términos 
siguientes: 
 

 
A LA ZONA REGISTRAL N° XII SEDE AREQUIPA - OFICINA REGISTRAL DE LA SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS: 

  
1.        Sírvase informar, de manera expresa y concreta, si emitió o no el Certificado de Vigencia 

con código de verificación: 97927244 y solicitud N° 2022 - 5174167 (de fecha 
d29/08/2022 10:52:10); y si es que su contenido coincide con el documento que obra 
en sus archivos, de ser el caso. (Se adjunta documento). 
 La información requerida deberá ser remitida al canal virtual denominado Mesa de 
Partes Digital del OSCE, en el plazo máximo de CINCO (5) DÍAS HÁBILES, considerando el 
plazo perentorio con el que cuenta este Tribunal para resolver. 
  

A LA SEÑORA LUZ GRACIELA PACHECO VERA: 
  

2.        Sírvase informar, de manera expresa y concreta, si verificó y expidió o no el Certificado 
de Vigencia con código de verificación: 97927244 y solicitud N° 2022 - 5174167 (de 
fecha 29/08/2022 10:52:10), a las 15:08.28 horas del 29 de agosto de 2022; y si es que 
su contenido coincide con el documento que obra en sus archivos. (Se adjunta 
documento). 

            (…) 
La información requerida deberá ser remitida al canal virtual denominado Mesa de 
Partes Digital del OSCE, en el plazo máximo de CINCO (5) DÍAS HÁBILES, considerando el 
plazo perentorio con el que cuenta este Tribunal para resolver, bajo responsabilidad 
penal, encontrándose su actuación bajo los alcances de los artículos 404, 405 y 409 del 
Código Penal. 
 

 
Sin embargo, hasta la fecha de emisión de la presente Resolución, las referidas 
personas no han brindado respuesta al requerimiento de información formulado. 
 

34. Sin perjuicio de lo anterior, en aplicación del principio de verdad material, esta 
Sala efectuó la búsqueda en la plataforma web de SUNARP denominada “Síguelo”6 

                                                           

6 Link: https://siguelo.sunarp.gob.pe/siguelo/?ref=webprtl 

https://siguelo.sunarp.gob.pe/siguelo/?ref=webprtl
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del certificado de vigencia de poder presentado por el Adjudicatario en su oferta, 
tomando como referencia el código de verificación que obra en el mismo. Así, se 
ubicó el documento que se reproduce a continuación (el cual puede descargarse): 

 
Certificado de Vigencia descargado en la plataforma de “Síguelo”: 
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(…) 

 
              Fuente: file:///C:/Users/admin/Downloads/2022_5174167.pdf 
 

35. En esa medida, esta Sala advierte que el Certificado de vigencia descargado de la 
plataforma web “Síguelo”, difiere del Certificado presentado por el Adjudicatario 
en su oferta, obrante en los folios 49, 50 y 51, en cuanto a la fecha de emisión y 
expedición, tal como se aprecia: 

  

file:///C:/Users/admin/Downloads/2022_5174167.pdf
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N° 

 
CERTIFICADO DE VIGENCIA 

(Obrante en la oferta del 
Adjudicatario) 

 

CERTIFICADO DE VIGENCIA 
(Descargado de la plataforma Síguelo) 

file:///C:/Users/admin/Downloads/2022_5
174167.pdf 

01 

Fecha de solicitud: 
29/08/2022 [10:52:10] 

Detalle: 

 

Fecha de solicitud: 
25/08/2022 [10:52:10] 

Detalle: 

 

02 

Fecha de expedición: 
29/08/2022 [15:08:28] 

Detalle: 

 
 

Fecha de expedición: 
25/08/2022 [15:08:28] 

Detalle: 

 
 

 
Tal como se observa, el certificado de vigencia presentado por el Adjudicatario no 
tiene el mismo contenido, en cuanto a la fecha de solicitud y de expedición, por lo 
que se trata de un documento adulterado. 
 

36. Por lo tanto, esta Sala concluye que, el Certificado de Vigencia obrante en los folios 
49, 50 y 51 de la oferta del Adjudicatario es un documento adulterado; por lo que, 
aquel vulneró el principio de presunción de veracidad, así como el principio de 
integridad previsto en el literal j) del artículo 2 de la Ley. 
 

37. En consecuencia, corresponde amparar la pretensión del Impugnante y, por 
su efecto, disponer la no admisión de la oferta del Adjudicatario, por haber 
vulnerado los principios de presunción de veracidad e integridad. 

  

file:///C:/Users/admin/Downloads/2022_5174167.pdf
file:///C:/Users/admin/Downloads/2022_5174167.pdf
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38. Asimismo, a fin de determinar su responsabilidad administrativa, corresponde 
disponer abrir expediente administrativo sancionador contra el 
Adjudicatario, por la presunta comisión de la infracción prevista en el literal j) del 
numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley. 
 

39. En tal sentido, habiéndose determinado la no admisión de la oferta del 
Adjudicatario, corresponde disponer la revocatoria del otorgamiento de la buena 
pro; por ende, el recurso de apelación del Impugnante, en este extremo, debe 
declararse fundado. 

 

SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si corresponde la adjudicación de la 

buena pro a la oferta del Impugnante. 

 
40. El Impugnante solicitó que se disponga la adjudicación de la buena pro a su favor, 

por lo que, se procedió a revisar el “Acta de Otorgamiento de la Buena Pro”, 
publicada en el SEACE, verificándose que ocupó el segundo lugar en el orden de 
prelación.  
 
Ahora bien, de acuerdo al análisis desarrollado y conclusiones del primer punto 
controvertido se determinó no admitir la oferta del Adjudicatario y, en 
consecuencia, revocar la buena pro del procedimiento de selección, por lo que 
ahora la oferta del Impugnante ocupa el primer lugar en el orden de prelación, por 
lo que, corresponde adjudicarle la buena pro, considerando para ello que su oferta 
no ha sido cuestionada. En ese sentido, el petitorio del Impugnante, en este 
extremo, es fundado. 
 

41. Considerando las conclusiones arribadas, corresponde devolver la garantía 
presentada por el Impugnante, para la interposición del recurso de apelación 
materia de decisión, conforme a lo establecido en el artículo 132 del Reglamento. 

 
Por estos fundamentos, de conformidad con el informe de la vocal Mariela 

Nereida Sifuentes Huamán y la intervención de los vocales Cecilia Berenise Ponce Cosme 
y Roy Nick Álvarez Chuquillanqui, atendiendo a la conformación de la Sexta Sala del 
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Tribunal de Contrataciones del Estado, según lo dispuesto en la Resolución N° D000198-
2022-OSCE/PRE del 3 de octubre de 2022, publicada el 4 del mismo mes y año en el 
Diario Oficial “El Peruano”, y en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 59 
del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 082-2019-EF, así como los artículos 20 y 21 del 
Reglamento de Organización y Funciones del OSCE, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 076-2016-EF del 7 de abril de 2016; analizados los antecedentes y luego de agotado 
el debate correspondiente, por unanimidad; 
 
LA SALA RESUELVE: 

 
1. Declarar fundado el recurso de apelación interpuesto por el postor INATEC S.A.C., 

en el marco de la Adjudicación Simplificada Nº AS-7-2022-MPC - Primera 
Convocatoria, para la ejecución de la obra: "Mejoramiento del servicio de 
transitabilidad peatonal y vehicular en la 8va cuadra de la calle Ayacucho del 
distrito de Caravelí, provincia de Caravelí, y departamento de Arequipa - CUI N° 
2520485”; convocada por Municipalidad Provincial de Caravelí, por los 
fundamentos expuestos.  
 
En consecuencia, corresponde: 

 
1.1 Revocar el otorgamiento de la buena pro de la Adjudicación Simplificada 

Nº AS-7-2022-MPC - Primera Convocatoria, otorgada a la empresa Mega 
Constructora E.I.R.L., teniéndose por no admitida su oferta. 
 

1.2 Otorgar la buena pro de la Adjudicación Simplificada Nº AS-7-2022-MPC - 
Primera Convocatoria, a favor de la empresa Inatec S.A.C. 

 
2. Devolver la garantía presentada por el postor Inatec S.A.C., para la interposición 

de su recurso de apelación. 
 

3. Abrir expediente administrativo sancionador contra la empresa Mega 
Constructora E.I.R.L., debiéndose remitir a dicho expediente los folios N° 49, 50 y 
51 obrantes en la oferta de aquel. 
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4. Declarar que la presente resolución agota la vía administrativa. 
 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 

 

 

PRESIDENTE 
 
 
 
 

 
VOCAL       VOCAL 

 
ss. 
Sifuentes Huamán.  
Ponce Cosme. 
Álvarez Chuquillanqui. 
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